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VISTO:

0 7 FEB. 202(

El Expediente N' 001-202t85E695, que contiene el
Memorando No I 53-2024-GRSlvIiGR, y:

CO\SIDE R,\)iDO:

Que, de contbrmidad con la Constitución Politica del
Estado, Ley 27680 - Ley de Retbmra Constitucional del Capítulo XVI del Título IV sobre
Descentralización, Ley N" 27867 - Ley Orgánica de los Cobiernos Regionales. y sus
moditicatorias Ley N' 37903 y N" 28013, se le reconoce a los Gobiemos Regionales.
autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su cornpetencia;

Que, el aniculo 20 de la Ley N' 27867- Ley Orgánica de
los Gobiernos Regionales, señala que la Gobernación Regional es el órgano ejecutivo del
Gobiemo Regionai; recae en el Gobemador Regional, quien es la máxima autoridad de su
jurisdicción. representante legal y titular del pliego presupuestal del Gobiemo Regional;

Sobre el particular, numeral 78.1 del anículo 78 del
Decreto Supremo N." 00,1-2019-ruS que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley 27444 -
Ley del Procedimiento Administmtiro General. establece que: "Ins cntidades puaden delagar
el ejercicio de co»rpetencia conlbrida u sus órganos en olrus entidades cuundt¡ existcnt

circunstuncius de índole técnicu, econónica, so<'iol t' ten'itoriol qua lo hugcut cont'cnicnte"-
Asirnismo, el numeral 78.2 establece que: '.lor indalegúles kts cttt'ibuciones esenciules tlcl
órguno que justi.fican su existencia, las atribuciones pat'ct cntitir nr»'nuts generulcs, puru
resolvcr raun'sos adntinislrutitr¡s en los órgunos qut hu1*rm sído dictcult¡s los uctos objem cle

recurso, y las atribuciones u su t'e: recihidas en dalagución";

Que. mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 047-
20II-GRSM/GR de f-echa 04 de enero de 2023 se resolvió. en su fu1ículo Primero, lo siguiente:
'DELEG.IR al hry. SEGL'NDO IISNNO RE'I-TEGUI L{.\IIREZ; Director Rcgionul de
Tnnspo es .u- Cottttuticucione-¡ clcl Gobierno Rcgional de Srl:,t lvlurtin, lu.fitcultad de desigrtcu'
su parsonal de cortfiun:u (...)":

Que, mediante Memorando N' 153-2024-GRSM/GR de

fecha 06 de febrero de 2024, el Gobernador Regional, dispone: "/« elaboración dcl acto
resolutittt delegtndo ol Director Regionul de Trunsportes ¡ Comunicctciones del G<tbiemo
Regional San L[artín. Lo.litcultad de designtu' su personal de con-fiuntr ( ...) ",

Que a fin garantizar el nonnal desarrollo de la gestión del
Gobiemo Regional de San Martín resulta pertinente delegar la tácultad al di¡ector de [a citada
dirección para designar su personal de confianza, de confbrmidad con el Reglanrento de
Organización y Funciones de la Entidad, concordante con el A¡tículo 78. numeral 78.1 y 78.2

del Decreto Supremo N' 004-2019-ruS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N'
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27111 - Ley del Procedimiento Adnrinistra¡ivo General. Por tanto, corresponde emitir el acto
resolutil o que así lo disponga.

Por las razones eKpuestas, de conformidad con la Ley No
77867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias, Reglamento de
Organización y Funciones del Gobiemo Regional San Martín y sus modificatorias; y, con la
visación de la Oficina Re,!:ional de Asesoría Legal y la Gerencia General Re-eional del Gobierno
Regional San Manin;

SE RESUEL\T:

{RTiCULO PRI}TERO: DELEG.-\R elr eI Direclor
Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobiemo Regional San Martín, la fhcultad de
designar su personal de confianza. de conformidad con el Reglamento de Organización y
Funciones de la Entidad, concordante con el Aniculo 78, numeral 78.1 y 78.2 del Decreto
Supremo N' 004-2019-JUS. que aprueba el Terro Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley
del Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO SEGUNDO: DEJ-{R SIN EFECTO la
esolución Ejecutiva Regional N" 047-2013-GRSlvf iGR de f-echa 04 de enero de 2023. así conlo

lquier acto resolutiro que se oponga a la presente resolución.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido
de la presenfe resolución al Director Regional de Transportes v Comunicaciones dei Gobiemo
Regional San Nfartín, y a las partes interesadas. en la tbmra prevista por Ley.

ARTICULO CUARTO: DISPONER la publicación de

la presente Resolución en el Ponal Institucional del Gobiemo Regional San lVlartín.

Regístcs Conuníquese ¡' Cú mplasa.
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